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I. MUNICIPALIDAD DE HUALQUI
DIRECCION OESARROLLO DE

PERSONAS

MAT.: INFORMA PROCESO DE SELECCION PARA PROVEER
CARGO QUE INDICA.

HUALQUI,

13 ABR 2020

vtsTos:

a) La Resolución Exenta No 545 de fecha 10/07/2025 que aprueba convenio de transferencia de recursos "Sistema Nacional
de Cuidados- Programa Red Local de Apoyos y Cuidados- SNAC 2025'.
b) El Decreto Alcaldicio No 1660 de techa 2210712025 que aprueba mnvenio de transferencia de recursos "Sistema
Nacional de Cuidados - Programa Red Local de Apoyos y Cuidados- SNAC 2025 y la Munic¡palidad de Hualqui".

c) El lllemorándum N0 '157 del Sr. Alcalde, de fecha 09/04/2026 que solic¡ta llevar a cabo proceso de selección para proveer

cargo del 'Sistema Nacional de Cuidados- Programa Red Local de Apoyos y Cuidados- SNAC 2025", dependientes de la D¡recc¡ón

de Desanollo Comunitario.
d) Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de lvunrcipalidades y sus Modiñcac¡ones.

DECRETO:

COD 02 - ASISTENTE DE CUIDADOS COMPOI{ENTE SERVICIO DE ATENCION DOMICILIARIA DEL PROGRAMA RED

LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS,

I. IDENTIFICACION DE LA MUNICIPALIDAD

DESCRIPCIOT{ OEL CARGO

El Ministerio de Desarollo Social y Familia en conjunto con la l. Munic¡palidad de Hualqui, lnvita a part¡cipar de concurso público

para el cargo de Asistente de Cuidados para elcomponente del Servicio Atención Dom¡ciliaria (SAD)en el programa Red Localde

Apoyos y Cuidados, el cual busca apoyar a las personas en situación de dependencia moderada o severa y sus cuidador/a

principal en las activ¡dades de la vida diana en eldom¡cilio de los b€neficiarios.

1. Asistir a la persona en situación de dependencia en las actividades de la vida diaria, en los ámbitos de higiene personal y

confort, aseo y orden del espacio del usuario, alimentación, apoyo en la micción y defecación, movilización y traslados.
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coDrGo N'CARGOS CARGO MODALIDAD
CONTRACTUAL

RENTA (impuesto
incluido)

01
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ASISTENTE DE CUIDADOS Contrato a honorarios $650.000.-

Direcciófl FÉire N" 351, Hualqui

DECRETO NO

1.. Difúndase proceso de selección para proveer los siguientes cargos:

I\/IUNICIPALIDAD DE HUALQUI
Provincia Concepcón
Región Bio Bio
R.U.r. 69.150.600-2
DIRECCION Fre¡re 351 Hualqui
FoNO 41-2101121
WEB www.munihualQui.cl



2. Apoyar al usuano en la realización de rutinas y roles de la vida diaria, de acuerdo a sus intereses y respetando o estimulando su

autonomla.

3. Apoyar la realización de las actividades que laciliten el bienestar de la persona en situación de dependencia

III. REQUISITOS DEL CARGO:

Requ¡sito3 de admisibilidad para la portulación a As¡stente de Cuidado¡

a. Ser c¡udadano.

b. Cuniculum vitae con los antecedentes de estldios, cursos de formación educac¡onal y capacitac¡ones.

c. Fotocopia cédula de ldentdad por ambos lados.

d. Certificado de nac¡miento,

e. Certmcado de antecedentes,

f, Certificado de inhabilidades para trabaiar con menores de edad.

g. Cedificado de inhabilidades por maltrato relevante.

h. Documenb o carta que respalde la experieflc¡a en cu¡dados y/o al menos una c¿rta de recomendación.

i. Certifrcado de salud compatible por pmfesional médico.

j. Certifrcado de enseñanza básica completa.

k, Certificado de cursos de formación y/o capacitac¡ones y/o certificado tltulo pofesional, según conesponda

FUNCIONES ASISTEI{TE DE CUIOADOS

Realizar las prestaciones acordadas en el 'Plan de Apoyo para la Diada'y señaladas en 'Funciones y Nomas As¡stentes de

Cuidados" y'Perfil de competenc¡as As¡stente de Cuidados'mn cada una de las diadas asignadas:

Apoyo parcial o total en las atividades para mantener la higiene personal y confort de la persona en situación de

dependencia.

Apoyo parcial o totalen la micción o defeceión.

Organizar y apoyar la ingesta de los medicamentos prescritos por el Centro de Salud.

Movilizar a personas postradas.

Apoyar al mantenimiento func¡onal de las personas con dependencia moderada. Comprende caminar y movece denúo de la

propia casa, habitaau o en distinlas zonas.

Apoyar en la alimentación, preparar al¡mentos de la persona en s¡tuación de dependencia y lavar los utensilios ocupados.

Seguir las ¡nd¡caciones del profesional de salud para el apoyo en las actividades de estimulac¡ón flsica y cogn¡tiva para

prevenir la inactividd y detenom físico cognitivo.

Apoyar tareas del hogar asociadas a las personas en s¡tuac¡ón de dependencia.

Mantener elorden y limpieza de las unidades de la vivienda que utiliza la persona en situac¡ón de dependencia.

Lavar y mantener la ropa de la persona en s¡luación de dependencia.

Apoyar la vinculación de la pecona con familiares, vecinos, amigos y las redes para preveni el a¡slamiento social.

Apoyar a la peBona en s¡tuación de dependenc¡a a caminar y/o movers€, cerca o lelos de la popia vivienda, utilizando las

ayudas técnicas conespondientes.

Apoyar a la persona en situación de dependencia en movilización y traslados.

Apoyar a la pemona en situac¡ón de depend encia a ufrlizar las redes de salud.

Apoyar a la persona en s¡tuación de dependencia en la realización de rutinas y roles de la vida diaria, de acuerdo a sus

intereses y respetando o estimulando su autonomia.

Apoyar la realización de Ias act¡vidades que faciliten el bienestar de la persona en siluación de dependencia.

Regirse por orientaciones técnicas e instructivos propios del servicio y programa al momento de ejercer su labor.

lrantener registros y bitámras completas, al día y en orden, ingreso de informac¡ón en archivador de diadas de las

act¡vidades realizadas por benef¡c¡ario.

Repolar, al menos semanalmente, a Encargada SAD respecto del kabajo calizado en cada uno de los dom¡c¡l¡os as¡gnados

y el estado de las diadas.
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I, MUNICIPALIDAO DE HUALQUI
OIRECCION DESARROLLO DE

PERSONAS

Seguir las indicaciones del profes¡onal de Servic¡os Espec¡al¡zados para el apoyo en las activ¡dades de estimulación fisica y

cognit¡va para prevenir la inacüüdad y deteioro fisico cognitivo.

Establecer y mantener canales de @municacl5n efectiva entre los equipos técnicos (SAo/SSEE).

Part¡c¡Par de reun¡ones ¡nterd¡sc¡pl¡narias de análisis, gesüón de casos y retroal¡mentación de les supervis¡ones real¡zadas.

Part¡cipar de sesiones periódicas de capacitación y actual¡zación de competencias para el cuidado (sesiones indiv¡duales en

domicilios o grupales presenciales).

Colaborar y participar en las acciones del programa en las distintas lineas de ejecución, cuando se le solic¡te.

Util¡zar indumentaria, entregada por Encargada SAD, al momento de asistir a los domicilios y actividades relacionadas con el

programa.

obtener un resultado favorable en las supervis¡ones técnicas realizadas en cada uno de los domicilios asignados.

obtener un resultado favorable en las evaluac¡ones actilud¡nales.

Cumplir mn lo ¡ndicado en Manual de Convivencia y Buenas Prácticas.

COMPETENCIAS PARA EL CARGO DE ASISTENTE DE CUIDADOS

o Responsabilidadpersonal
o Adaptabilidad y llexibilidad
. orientación a los beneficiarios
. Desarollo de las relaciones
. Tolerancia a la presión

. Pmcedimental

PRESENTACION DE ANTECEDENTES

Los antecedentes anteriormente señalados deberán presentarse en la Of¡cina de Partes de la Municipalidad de Hualqui, ubicada

en Freire N0 351, hasta las '16:30 horas del v¡emes 17 de abril de 2026.

Los antecedentes deben ser presentados

VIA PRESEiICIAL, en sobr6 ceredo e indicarfuera de él
- Concurso ftdigo 01

- Nombre del Postulante
- Teléfono (s)
- Coreo Electrón¡co

I. CRONOGRAMA

VIII, SELECC'ON Y NOTIFICACION

ETAPAS FECHAS

Publicación de concurso 14 de abril de 2026

Ciene de postulaciones 17 de abrilde 2026

Revisión y Evaluación de Antecedentes 20 de abril de 2026

Contextualización del cargo 2l de abril de 2026

Entrevista psicologica 21 y 22 de abril de 2026

Entrev¡sta técnica 23 y 24 de abril de 2026

Resultados concurso 27 al30 de abrilde 2026

ln cio de funciones 0'1 de mayo 2026
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I, MUNICIPALIDAO DE HUALQUI
DIRECCION OESARROLLO DE

PERSONAS t&.l
El Alcalde seleccionará a una de las peBonas propuestas por la comis¡ón y not¡ficará al interesado, a través de la D¡recc¡ón
de Desa¡rollo de Personas, via telefón¡ca o via coneo electrón¡co de la resoluoón adoptada. La persona selecc¡onada
deberá mánifestar su ac€ptación a través del mismo medio.

ANÓTESE, coMUNÍ , pualieuese v fficHNese

oEz PALMA
tltuNtct (s)

N-

SECRETASIO
I\¡UN

14 Rin MÜ
Di3tr¡bución:

Dirección de Peisonas
ürección Desa[!¡lo Cornunitdio

tu$ivo CorBlalivo
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